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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano.................. 17,50
Por seis meses......... . .  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,06
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 303.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 152.

Habiendo sido sustraída de una de 
las iglesias de Sahaguo, donde se ha
llaba depositada, la costodia del Mo
nasterio de dicha población, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de m¡ 
Autoridad procedan á la busca y de
tención de la misma y captura de los 
sugelos en cuyo poder se halle, po
niendo unos y otra á mi disposición, 
caso do ser habidos.

Burgos 50 de Octubre de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

En el Boletín oficial núm. 257, cor
respondiente al dia 4 del actual se in
sertó la circular siguiente:

«La Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio en 10 de 
Setiembre último me dice lo siguiente:

Entre los diferentes preceptos con
signados en la ley de enseñanza agrí
cola promulgada el 1,° de Agosto últi
mo, que es necesario desarrollar por 
medio de los oportunos reglamentos, 
figura el contenido en su artículo 6.°, 
por el cual se autoriza la creación de 
Granjas modelo y experimentales en 
todas las provincias del Reino. La con
veniencia de organizar loantes posible 
la que á esa localidad corresponda, se
gún sus condiciones y necesidades, no 
puede ocultarse á la ilustración de 
V. S., que comprende perfectamentela 
utilidad y trascendencia de la reforma 
decretada y los inmensos beneficios que 
está llamada á reportar dicha institu
ción á la agricultura y á la industria 
en general. Urge pues allegar ordena
damente cuantos datos y noticias pue
dan contribuir á fundar sobre sólidas 
bases aquellos establecimientos de en
señanza esencialmente práctica;y para 
conseguirlo, es indispensable que sin 
pérdida de momento proceda V. S. á 
abrir una amplia información, consul
tando el parecer de las Corporaciones 
particulares á quienes convenga oir por 
los intereses que representen por sus 
conocimientos especiales en la materia, 
y muy particularmente en la parle re
lativa á los recursos que la provincia 
de su mando esté resuelta á dedicar al 
sostenimiento de la Granja que en ella 

debe establecerse. V. S., con el celo é 
inteligencia quelecaracleriza para lodo 
cuanto se relaciona con el bienestar de 
sus administrados, sabrá iniciar y diri
gir con acierto y actividad.la informa
ción de que se trata, valiéndose del 
poderoso y eficaz auxilio que á no du
dar le prestará gustosa la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Co
mercio. Terminada que sea dicha in
formación en el plazo mas breve posi
ble, se servirá V. S. remitirla á este 
Centro directivo, que á su vez cuidará 
de armonizar el precepto de las Cortes 
con los intereses del Tesoro y los de 
las provincias, conociendo como espera 
conocer en tiempo hábil por medio de 
las Autoridades superiores cuáles sean 
las aspiraciones de las diferentes loca
lidades, los recursos de que disponen, 
sus necesidades mas apremiantes y la 
preferencia que dan á determinados 
cultivos ó industrias.»

La reconocida importancia que la 
preinserta órden entraña con relación á 
los intereses materiales de la provin
cia aleja toda duda de apatía por parte 
de las personas llamadas á fomentarlos 
y desarrollarlos, y me hace esperar 
confiadamente en que, dando V. á esta 
circular la mayor publicidad posible, 
oirá y me remitirá cuantas observacio
nes se. hagan sobre el particular; y que 
reuniendo á la vez el Ayuntamiento, 
asociado de los individuos mas ¡lustra
dos y prácticos del distrito, hará emi
tan su opinión ámplia y razonada res
pecto de lodos los extremos que la ór
den de la Superioridad comprende , y 
que podrán contraer á los puntos si
guientes, con lo demás que se les ofrez
ca en relación con los mismos:

1.'  Sobre la conveniencia en prin
cipio del Establecimiento de una Granja 
modelo de conocimientos prácticos de 
inmediata aplicación.

2. * Sobre las condiciones que de
berá tener la que se establezca en esta 
provincia, acomodándola á lo que re
claman las circuslancias del suelo, 
clima y otras iniciadas por el terreno 
de la misma.

3. ° Sobre si convendrá que á la par 
de la agricultura se establezca también 
enseñanza práctica sobre la ganadería 
y medios de sostenerla y mejorarla.

4. ° Sobre los medios de allegar re
cursos para su sostenimiento y los que 
debieran emplearse para que los pue
blos de la provincia obtengan en la en
señanza todas las ventajas de que la 
Granja sea susceptible, utilizando ó 
ampliando lo que ya tiene la provincia.

Siendo este pensamiento de un inte
rés vital para el país, no dudo que este 
se apresurará á responder á las eleva
das miras del Gobierno de S. M. en fa
vor de los pueblos con la prontitud y 
celo que su propia conveniencia recla
ma, y que sabrá V. secundar con el 
decidido patriotismo que le distingue.

Y siendo muy pocos los Ayuntamien
tos que han remitido los datos que se 
piden, los cuales son de absoluta y 
urgente necesidad, he dispuesto repro
ducirla, encareciendo á los Sres. Al
caldes el cumplimiento del importante 
servicio que se les encarga, sin dar 
lugar á nuevos recuerdos y á que me 
vea en el caso, sensible siempre pero 
necesario, de adoptar medidas de rigor 
contra los morosos, en las que también 
se comprenderán los Secretarios de los 
Ayuntamientos.

Burgos 28 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 12 
del actual me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go-



bernacion con fecha de hoy me dice 
lo siguiente.=Por el Ministerio de Fo
mento se comunica con fecha !7 de 
Agosto último á este de la Gobernación 
la Real orden que sigue.=Excmo. Sr.: 
Al limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio comu
nico con esta fecha la Real orden si- 
guiente.=-Umo. Sr.: Uno de los mas 
poderosos medios de civilización y 
progreso reside en la prensa periódica 
cuando inspirándose en puros senti
mientos de honradez y patriotismo é 
ilustrándose con las experimentadas 
doctrinas de las ciencias positivas ase
gura la eficacia de la propagación de 
estas, divulgando bajo la forma de sen
cillas máximas por los campos y por 
los talleres los principios de la sabidu
ría. Cuando causas sin duda agenas á 
la voluntad y al buen deseo de todos 
los Gobiernos conservan á una pai te 
numerosa é importante de la población 
como naciendo á la vida del entendi
miento sin que los medios usuales de 
instrucción ejerzan todavía el influjo 
suficiente, al menos con la rapidez de
seada; sin que la libertad bien enten
dida haya logrado arrancar á las cos
tumbres el apego á las antiguas tradi
ciones en cuanto estas tienen de vi
cioso en la práctica de la ciencia agrí
cola; sin que el estímulo de la mas de
mostrada utilidad pueda vencer fácil
mente los baluartes del rulinarismo, 
los esfuerzos de los '^Gobiernos deben 
multiplicarse para que nazca la vida 
del espíritu con la actividad de ilustra
da inteligencia en las obras de la agri
cultura y dé la industria. En España 
la población agricultora es ciertamente 
la mas necesitada de esa instrucción, 
que engrandeciendo el espíritu aumente 
y vigorice las fuerzas materiales. ¡Tras 
de la escuela de primera instrucción, 
que da conocimiento para aprender, 
deben venir la propaganda oral y la 
propaganda escrita, concurriendo am
bas á despertar las dormidas inteligen
cias. Difícil y costosa la propaganda 
oral, que mas lentamente se podrá ir 
estableciendo con las instituciones de 
Misiones agronómicas, resulta mas rá
pida y realizable la propaganda escrita 
por medio del periódico, distribuido 
profusamente en todas las poblaciones 
del Reino; empresa tanto mas sencilla, 
cuanto que puede realizarse siu sacri
ficio para el Estado mediante una re
ducida consignación de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales.
El Gobierno espera que la iniciativa 
particular le prestará su importante 
cooperación, coadyuvando en las me
didas de sus fuerzas á llevar á debido 
efecto la publicación que establece el 

art. 10 de la ley sobre enseñanza agrí
cola, para lo cual esa Dirección general 
adoptará todas las medidas que crea 
convenientes; pero si así no fuese, el 
Gobierno de S. M. lo realizará por sí 
solo, cumpliendo exactamente de este 
modo lo decretado por las Corles del 
Reino. A fin de hacer efectivo tan efi
caz acuerdo, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que las Dipu
taciones y Ayuntamientos consignen 
en sus presupuestos las partidas nece
sarias para la suscricion á la Gaceta 
agrícola del Ministerio de Fomento, 
cubriendo la parle que corresponda al 
ejercicio actual con cargo al capitulo 
de imprevistos.=Lo que de la propia 
Real orden traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.= 
De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo trascribo á 
V. S. para los efectos indicados. *

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
quienes no dudo aceptarán con gusto la 
interesante publicación que se anuncia, 
cuyo coste cubrirán en el presente año 
del capitulo de imprevistos, incluyén
dole para los sucesivos en el presu
puesto municipal. Al propio tiempo 
encargo á los Sres. Alcaldes el mayor 
celo para que se dé á la Gacela agri
cola toda la publicidad que su impor
tancia entraña, y que tanto puede con
tribuir al desarrollo de los intereses 
morales y materiales del país, y muy 
principalmente los que se refieren á los 
ramos de agricultura, por lo mismo 
que constituyen la base mas firme de 
la riqueza pública de los pueblos de 
esta provincia.

Burgos 28 de Octubre'de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
12 del actual me dice lo siguiente.

«ElExcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha de hoy me dice lo 
siguiente:=Por el Ministerio de Fo
mento se comunica con fecha 4 del 
actual á este de la Gobernación la Real 
órden que sigue:=Excino. Sr.:=Con 
fecha 25 de Setiembre último dije á 
V. E. lo que sigue:=Excmo. Sr.:= 
Adjudicada por Real órden de 9 del 
corriente la edición de kf Gaceta agrí
cola del Ministerio de Fomento á favor 
de 1).Francisco López Vizcayno, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar signifique á V. E. la necesidad 
de que por el Ministerio de su digno 
cargo y con arreglo á lo prevenido en 

Real órden de 17 de Agosto último, 
acordada en Consejo de Ministros, se 
comuniquen las órdenes oportunas á 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, para que, á partir del 15 
de Octubre próximo, fecha en que em
pezará á publicarse la Gaceta, las ci
tadas Corporaciones satisfagan al con
cesionario el importe de la suscricion 
que les corresponde á razón de treinta 
y seis pesetas por cada una; aplicando 
esta suma durante el actual año eco
nómico á la partida de Imprevistos é 
incluyendo en el presupuesto que de
ben formar para el ejercicio de 1877 á 
1878 la cantidad suficiente para cu
brir dicha atención, conforme al artí
culo 10 de la ley de 1 .* de Agosto pró
ximo pasado.=Y como quiera que se
gún la condición primera de las conte
nidas en el pliego presentado por el 
concesionario, bajo el epígrafe de Me
joras que. se introducen sobre las bases 
del anuncio, á los mil y quinientos 
Ayuntamientos de menor vecindario de 
la Peninsula é Islas adyacentes; de 
órden de S. M. el Rey (q. D. g.) re
mito á V. E. relación de los Munici
pios á quienes alcanza aquel beneficio, 
á los fines que procedan en el Ministe
rio de su digno cargo.=Lo que de Real 
órden comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación tras
cribo á V. S. á los efectos que quedan 
indicados.»

Lo que se publica en este periódico 
oficia! con inserción de la lista com
prensiva de los Ayuntamientos á quie
nes alcanza este beneficio para cono
cimiento de los mismos.

Burgos 28 de Octubre de 1876. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Relación de los Ayuntamientos de la 
provincia de Burgos relevados del 
pago de la suscricion á la Gaceta 
Agricola del Ministerio de Fomento: 
Alcocero.
Abajas.
Aguilar de Bureba.
AI villos.
Arroyal.
Avellanosa del Páramo.
Allable.
Añastro.
Ayuelas. 
Bascuñana.
Bentretea.
Berzosa de Bureba. 
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Buñuelos del Rudron. 
Barrios de Villadiego. 
Bocos.
Garrias.
Castil de Garrías.

Castil Delgado.
Cerralon de JuarroS.
Cascajares de Bureba.
Castil de Lences.
Cillaperlala.
Cornudilla.
Cardeñuela Riopico.
Celadas (Las)
Celadilla Sotobrin.
Cubillo del Campo.
Castellanos de Castro.
Castrillo Matajudios.
Citores del Páramo.
Cebrecos.
Cuevas de San Clemente.
Cascajares de la Sierra.
Cubillo del Rojo.
Espinosa del Camino.
Eterna.
Escalada.
Fresno de Rodilla.
Fuente Molinos.
Garganchón.
Galbarros.
Galarde.
Gredilla de Sedaño.
Guadilla de Villamar.
Hermosilla.
Hormaza.
Hinestrosa.
Haza.
Hoyuelos de la Sierra.
¡brillos.
Jaramillo Quemado.
Lences.
Lodoso.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Medinilla.
Modubar de la Emparedada. 
Mamolar.
Monasterio de la Sierra.
Monterrubio.
Masa.
Moradillo de Sedaño.
Montorio.
Navas de Bureba.
Nidáguila.
Oquillas.
Ocon de Villafranca.
Orbaneja Riopico.
Ornillos del Camino.
Ontanas.
Olmillos de Muñó.
Pefialba de Castro.
Puras de Villafranca.
Padrones de Bureba.
Páramo.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos junto á Pampliega.
Pinilla de los Moros.
Pesadas de Burgos.
Quinlanilla Morocisla.
Quintanilla Bon.
Quinlanaorluño.
Quinlanilla Pedro Abarca.



huintanalara.
Quinlanaloma. 
Reinóse.
Rucandio.
Rebolledas (Las) 
Robledo Temiflo. 
Riocabado.
Rezmoodo.
Relloso.
Santa Olalla de Bureba.
Solas de Bureba.
Saldaña de Burgos. 
San Pedro Samuel.
Santa María Tajadura. 
Santovenia.
Sarracín.
Solo palacios.
Solragero.
Santa Cecilia. 
Santivañez del Val.
Santa María de Ananuñez.
Bordillos.
Sotovellanos.
Tosantos.
Tamayo.
Terminon.
Tremellos (Los)
Tamaron.
Torrelara.
Terradillos de Sedaño.
Tapia.
Tara, 
lirones. 
Valónala.
Vitoria de Rioja.
Villalba.
Villalomez.
Villanasur Rio de Oca.
Vallarla de Bureba.
Villalta de Bureba (La) 
Vilvieslre de Muñó. 
Villagulierrez.
Villamiel de la Sierra. 
Villanueva Rio Ubierna. 
Villarmentero.
Villarmero.
Villaverde Peñaorada.
Villayerno Morquillas.
Vallejera.
Villamedianilla.
Villanueva Argano.
Villasidro.
Valdorros.
Valcabado de Roa.
Villanueva de Carazo.
Vizcaínos.
Villalvilla junto á Villadiego.
Villamartin de Villadiego.
Villusto.
Zuñeda.
Zalduendo.
Zarzosa de Riopisuerga. 
Zumel.

fDe la Gaceta núm. 299.7

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que 
con fecha 9 del mes actual dirigió 
V. E. á este Ministerio dando cuenta 
de haberse fugado de la Habana el 
Farmacéutico mayor supernumerario, 
primero efectivo D. Lelo López Villa- 
luenga, con las cantidades que poseía 
como Habilitado que era del Cuerpo en 
aquella isla, sin que á pesar de las di
ligencias practicadas se haya podido 
averiguar su paradero; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que 
el mencionado Farmacéutico sea baja 
en el Ejército, publicándose esta reso
lución en la Gacela oficial para que, 
llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y militares, no pueda el 
interesado presentarse en parle alguna 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigen
tes; quedando no obstante sujeto al 
resultado de la causa que se le ins
truye en el caso de ser habido ó pre
sentado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1876.=Ceba- 
llos.==Sr. Director general de Sanidad 
militar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiéndose reclamado 
por el Jefe económico de Burgos á las 
Autoridades militares'de la capital el 
auxilio de la fuerza armada para apo
yar la gestión de los encargados del 
cobro de las contribuciones é impues
tos, sin cuya circunstancia seria noto
riamente ineficaz, lo cual no ha podido 
tener efecto por carecer de la autori
zación de V. E.; y siendo esto absolu
tamente necesario para que el Tesoro 
no carezca por mas tiempo de los re
cursos que la referida provincia le adeu
da, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer me dirija á V. E. rogán
dole se sirva dar sus órdenes mas ter
minantes y urgentes á quien corres
ponda para que, tanto en la referida 
provincia como en cualquiera otra de 
la Península en que pueda convenir, 
se preste el referido auxilio á los Jefes 
económicos que lo soliciten.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1876.=José García Barza- 
nallana.=Sr. Ministro de la Guerra.

(Z)e la Gaceta núm. 501.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Habiendo acudido á este Ministerio 
la Sociedad central de Arquitectos es
tablecida en esta Corte, por si y en 
representación de todos sus colegas, 
haciendo constar la infracción en que 
incurren las Autoridades correspon
dientes, del decreto de 8 de Enero de 
1870, hoy vigente, nombrando Arqui
tectos provinciales ó municipales á 
persona incapacitada por la ley para 
ejercer tales cargos, así como encar
gando la construcción de edificios pú
blicos á otras que no tienen titulo que 
les autorice al efecto, haciéndoles in
currir en grave responsabilidad, puesto 
que es lógicamente imposible que las 
obras encomendadas á dichas personas 
respondan á los estudios científicos y 
artísticos que constituyen la carrera 
del Arquitecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dispuesto ordenar á V. S. el mas 
extriclo cumplimiento del decreto ex
pedido por este Ministerio en 8 de 
Enero de 1870, publicado en la Gaceta 
del 21 del mismo mes y año, en el que 
se deslindan bien claramente las atri
buciones de los Arquitectos y las de 
los Maestros de obras, omitiendo por 
completo toda otra profesión para ejer
cer los referidos cargos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid l.° de Octubre de 1876.=Romero 
y Robledo.=Sr. Gobernador de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) de la consulta elevada 
por V. E. á este Ministerio con fecha 
16 del corrieñte, en la que propone las 
reglas que en su opinión deberán dic
tarse para facilitar los actos de admi
sión en esa Casa de la moneda de oro 
que se presente con objeto de reacu
ñarla á virtud de lo mandado en la Real 
órden de 15 del mismo mes, y para 
que en dichos actos resulten debida
mente garantidos tanto los intereses del 
Tesoro como los de los presentadores 
de la moneda; y en su vista S. M. se 
ha servido mandar:

1/ Que cuando se presenten para 
su reacuñación en esa Casa centenes de 
Isabel II en cantidad que exceda de 200 
monedas, se fundan de reconocimiento 
por cuenta del presentador, que deberá 
abonar los gastos de la fundición, y se 

valoren las pastas que resulten á razón 
de 5.444 pesetas 44 céntimos por kiló- 
gramo de fino.

2.' Que si la cantidad de dichos 
centenes que se presenten con el objeto 
indicado excede de 10 y no pasa de 
200 monedas, se pesen en las balanzas 
deesa Casa, y se valore su peso al 
tipo de 5.095 pesetas 10 céntimos por 
kilogramo.

5.°  Que cuando solo se presenten 
al mismo fin 10 ó menos monedas de 
los centenes citados, se abonen al pre
sentador 25 pesetas 40 céntimos por 
cada una de ellas si su milésimo ó año 
de acuñación es anterior al de 1854, 
y no tiene señales de habérsele extraí
do oro por cualquier medio ó proce
dimiento.

4/ Y por último, que en el mismo 
caso de que trata la disposición ante
rior, y cuando el milésimo de la mone
da sea del año 1854, ó de los sucesivos 
basta 1868 inclusive, se abonen al 
presentador por cada una de ellas 25 
pesetas 90, céntimos, si tampoco tiene 
señales de habérsele extraído algún 
oro.

De Real órden, y por resolución á la 
consulta citada, lo digo á V. E. para 
su cumplimiento; debiendo añadirle 
que en cualquiera otro caso no com
prendido en las disposiciones de esta 
Real órden deberá atenerse á lo man
dado en la antes citada de 15 del cor
riente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1876. 
=Barzanallana.=Sr. Superintendente 
de la Casa de moneda de esta Corte.

ASESORÍA GENERAL
DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección de los negocios contenciosos del 
Estado.

Habiéndose suscitado la duda de si 
está ó no vigente el articulo 59 de la 
ley de 11 de Julio de 1856, que esta
blece la prisión por via de apremio en 
defecto de pago de la multa impuesta 
á los compradores de bienes nacionales 
por no haber satisfecho el primer pla
zo en el término marcado en el regla
mento, deber es del Asesor general 
que suscribe manifestar á V. S. su opi
nión sobre el asunto.

No es necesario recordar cuál fue el 
pensamiento del legislador al dotar 
á la Hacienda de ese privilegio mal 
llamado de prisión por deudas, porque 
no es el descubierto para con el Fisco, 
sino el defecto de pago de la multa, 
el que la motiva; ni ocasión es esta 
tampoco de discutir si pudo buscarse



otra garantía menos penosa y de mas 
fácil realización en favor de los ingre
sos del Tesoro. Al presente no se trata 
de legislar, sino de observar lo man
dado, y en este punto conviene desva
necer la idea de que el precepto ya 
citado de la ley de 11 de Julio de 1856 
no está en vigor, asi por virtud de lo 
dispuesto en la Constitución de 1869, 
como por razón de lo mandado en la 
ley de Enjuiciamiento criminal de 22 
de Diciembre de 1872.

Bien conoce V. S. el principio con
signado en la ley 11, lít. 2.°, libro 5.° 
de la Novísima Recopilación, de que 
todas las leyes del Reino que expresa
mente no se hallen derogadas por 
otras posteriores se deben observar li
teralmente, y sabe también que la 
Constitución de 1869 ha sido sustituida 
por la de 50 de Junio de este afio, con 
la cual no es en manera alguna incom
patible lo dispuesto en la referida ley 
de 11 de Julio de 1856.

No lo era tampoco con la Constitu
ción de 1869, porque dicho Código, 
aun en los tiempos inmediatos á su pro
mulgación, no se interpretó por nadie 
como derogatorio de los privilegios del 
Estado. Entre otros hechos que com
prueban esta lésis, me bastará recor
dar á V. S. la Real orden de 17 de 
Febrero de 1872, en cuyo espíritu y 
letra se advierte que el Gobierno con
sideraba en toda su fuerza vigentes los 
artículos 58 y 59 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, y la ley de 19 de Julio 
de 1869, la instrucción de 5 de Di
ciembre del mismo año, el Real decre
to de 25 de Agosto de 1871 y la Real 
órden de 9 de Agosto de 1872, en 
cuya virtud se mantuvo el procedi
miento de apremio contra los deudores 
á la Hacienda.

Ni era posible otra cosa; porque bien 
que en todas las leyes fundamentales, 
con diferencia de términos, se haya 
consignado la facultad que compete á 
los Tribunales de juzgar y hacer que 
se ejecute lo juzgado, nunca se creyó 
infracción de este principio la prohibi
ción impuesta á aquellos, asi en la an
tigua como en la moderna ley de Con
tabilidad, de despachar mandamientos 
de ejecución, ni dictar providencias de 
embargo contra las rentas ó caudales 
del Estado, como tampoco el cometer, 
como está cometido, á los agentes ad
ministrativos el cumplimiento de los 
fallos en pleitos sobre reclamaciones 
de créditos á cargo de la Hacienda y 
en favor de particulares.

Y en cuanto á la ley de Enjuicia
miento criminal, bien comprende V. S. 
que sus disposiciones no alcanzan á 
dejar sin efecto ciertas leyes especia

les, como es, por ejemplo, la de per
secución de los delitos de contrabando 
y defraudación, y de consiguiente el 
precepto contenido en el art. 59 de la 
ley tantas veces citada de 11 de Julio 
de 1856 está en vigor, y debe obser
varse mientras no se derogue ó varíe 
de un modo directo y en debida forma.

A V. S. toca en primer término su 
cumplimiento, inculcando estas obser
vaciones en el ánimo de sus subordi
nados los Promotores fiscales de ese 
distrito; y si formulada la pretensión 
oportuna hubiese algún Juzgado que la 
desestimase, llenaría su deber dando 
conocimiento al centro general de mi 
cargo para que en uso de la facultad 
que le concede el párrafo 6.°, art. 6.° 
del decreto de 26 de Julio de 1874, 
pudiera promover el juicio de respon
sabilidad correspondiente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1876. —El 
Asesor general, Emilio Cánovas del 
Castillo.=Sr. Fiscal de la Audiencia 
de.....

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL
de Rebolledo de la Turre.

D. Sabino Martínez, Secretario del 
Juzgado municipal de Rebolledo de 
la Torre,

Certifico: que en el juicio de fallas 
celebrado el día once del corriente mes 
en este Juzgado municipal á instancia 
de D. Benito Millan en desempeño de 
su ministerio de fiscal municipal contra 
Norberto Lodoso Ortega y Bernarda 
Vallejo Millan, cónyuges legítimos, 
vecinos de Caslrecias, sobre haber si
do cogidos infragaoli con el hurlo de 
cuatro arrobas y cinco libras de pa
tatas, los que no obstante haber sido 
citados legalmente no han compareci
do, celebrándose el juicio en rebeldía 
con arreglo al articulo nuevecienlcs 
cuarenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento criminal por el Sr. Juez 
municipal, se dictó en el acto la sen
tencia siguiente:

Sentencia.=Vislo lo probado por las 
declaraciones recibidas en el prece
dente juicio y conforme con el diclá- 
men fiscal, se deciarán á Norberto Lo
doso y Bernarda Vallejo, autores de la 
falta que castiga el número primero 
del artículo seiscientos seis del Código 
penal, condenándoles á sufrir veinte y 
cinco dias de arresto en la casa de 

concejo, en veinte y cinco pesetas de 
mulla por su no comparecencia y en 
las costas, entregándose las patatas á 
sus dueños; y si dentro de segundo día 
no se interpusiese apelación, ejecútese 
y en rebeldía de los acusados hágase 
saber en los estrados de este Juzgado, 
librándose la copia prevenida en el ar
ticulo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así definitivamente juzgando y en 
rebeldía de los demandados lo declaró 
y mandó dicho Sr. Juez municipal. De 
cuya sentencia quedaron enterados los 
concurrentes , principalmente el Sr. 
Fiscal y agraviados, dándose por noti
ficados mediante copia literal que les 
di en el acto, firmando lodos conmigo 
el Secretario, de que certifico.=Cle- 
menle Alvarez.=Benito Millan.=Ju- 
lian García.=Dionisio García.=Julian 
Aparicio.=Simon Cuesta. =Juslo Bar- 
riuso.=Pedro García.—Juan Cuesta. 
=Sabino Martínez, Secretario.

La preinserta sentencia corresponde 
á la letra con el original, á queme 
remito. Y en cumplimiento de lo man
dado por el expresado Sr. Juez muni
cipal y para su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia, cual se 
previene en los artículos mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente, visada por dicho Sr. Juez 
en Rebolledo de la Torre á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.=Sabino Martínez, Secretario. 
=V.e B.°=E1 Juez '.municipal, Cle
mente Alvarez.

Anuncios oficiales.

TELÉGRAFOS. 
—

Centro y Sección de Valladolid.

No siendo suficiente el local que 
ocupa la estación de Aranda y debien
do procederse á la adquisición de uno 
que reuna las condiciones necesarias 
para instalar en él las Oficinas tele
gráficas, se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los due
ños de locales en aquel punto qué de
seen cederlos en arrendamiento, pu- 
diendo presentar las proposiciones al 
encargado de la indicada estación, 
quien facilitará las instrucciones refe
rentes al indicado objeio.

Valladolid 26 de Octubre de 1876. 
=EI Director Jefe del Centro, Fran
cisco Martínez de Tejada.

Anuncios particulares,

Avt50 importante á los sosecheros 
de vinos.

D. Pablo Rodríguez, dueño del Café 
de la Victoria en esta Capital, frente al 
Cuartel de Caballería, tiene un grao 
surtido en pipas vacías en muy buen 
estado, de diferentes dimensiones, pero 
en su mayor parle de 50 cántaras de 
cabida, y las dará á precios sumamente 
arreglados. 1—3

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, numero 4, Burgos.

Siendo conocidos déla inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garanliá; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta lauto que 
sus dueños tengan la convicdion de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 10—50

ALMACENES DE FERRETERÍA, 
Plazuela del Arzobispo, n." 18.— Burgos.

(Siempre baralo, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y clase 
especial para herraje y clavo, aceros 
ingleses y del país, plomos, zinc y 
otros metales, herramientas y clavazo
nes de todas clases y herrajes para 
puertas, balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del país, 
balería de cocina etc. etc.

Punías y clavos desde 15 cuartos li
bra en adelante.

Clavillos para zapatos desde lo id.
Tachuelas para id. desde 16 id.
Hierro dulce para calzar desde 8 id.
Acero para rejas desdé 12 id.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) 10—10

Imprenta de la Diputación provincial.


